
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         RESOLUCION DCS 316/2010 
  Bahía Blanca, 13 de octubre de 2010 

 
 
VISTO 
 

La solicitud de la Sociedad de Radiología de Bahía Blanca de auspicio al “Curso 
Teórico-Practico de Eco Doppler de Arterias Carótidas y Miembros Inferiores” 
 
CONSIDERANDO 
 

Que el Curso mencionado reúne con las condiciones académicas necesarias para 
su reconocimiento 
 
 Lo aprobado por el Consejo Departamental el 13 de octubre  
 
POR ELLO: 
 
 EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 
 
 
Articulo 1º) Otorgar el auspicio al “Curso Teórico-Practico de Eco Doppler de Arterias 
Carótidas y Miembros Inferiores” 
 
Articulo 2º) Infórmese a la Institución solicitante, y cumplido, archívese 
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